
Se admiten las pruebas propuestas salvo lo que pudiera
decidirse en la vista oral.

Cítese a la empresa MARÍN VILLY por edictos al B.O.C al
estar desaparecida tal y como consta en la demanda
372/2007 de este mismo juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
MARÍN VILLY, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOC. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 31 de julio de 2007.–La secretaria judicial,
Mercedes Díez Garretas. 
07/11547

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Citación en juicio de faltas número 118/07

Doña María Pilar González Diego, secretaria judicial del
Juzgado de Instrucción Número Uno de Torrelavega,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
118/2007 se ha acordado citar a: MARILYN ARAUZ FRANCO.

El/la Juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de
Torrelavega ha acordado citar a usted a fin de que el pró-
ximo día 3 de octubre a las 12:00 horas, asista en la sala
de vistas número 2 de este Juzgado (planta baja) a la
celebración del juicio de faltas arriba indicado, seguido por
lesiones, en calidad de denunciada.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de jui-
cio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(testigos, documentos, peritos...) y que podrá acudir asis-
tida de letrado, si bien éste no es preceptivo.

APERCIBIÉNDOLE que de residir en este término munici-
pal, y no comparecer ni alegar justa causa que se lo
impida, podrá imponérsele una multa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y que, en caso de resi-
dir fuera de este término, podrá dirigir escrito a este
Juzgado en su defensa y apoderar a otra persona para

que presente en dicho acto las pruebas de descargo que
tuviere, conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que comparezca al juicio oral señalado para el 3
de octubre.

Y para que conste y sirva de citación a MARILYN ARAUZ
FRANCO, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín oficial de Cantabria, expido el
presente.

Torrelavega, 6 de agosto de 2007.–La secretaria judi-
cial, María Pilar González Diego. 
07/11483

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Citación en juicio de faltas número 147/07

Doña María Pilar González Diego, secretaria judicial del
Juzgado de Instrucción Número Uno de Torrelavega,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
147/2007 se ha acordado citar a: GEORGHE SAALI.

El/la Juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de
Torrelavega ha acordado citar a usted a fin de que el pró-
ximo día 3 de octubre a las 10:30 horas, asista en la sala
de vistas número 2 de este Juzgado (planta baja) a la
celebración del juicio de faltas arriba indicado, seguido por
lesiones, en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de jui-
cio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(testigos, documentos, peritos...) y que podrá acudir asis-
tido de letrado, si bien éste no es preceptivo.

APERCIBIÉNDOLE que de residir en este término munici-
pal, y no comparecer ni alegar justa causa que se lo
impida, podrá imponérsele una multa, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y que, en caso de resi-
dir fuera de este término, podrá dirigir escrito a este
Juzgado en su defensa y apoderar a otra persona para
que presente en dicho acto las pruebas de descargo que
tuviere, conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación a GEORGHE SAALI,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín oficial de Cantabria, expido el presente.

Torrelavega, 6 de agosto de 2007.–La secretaria judi-
cial, María Pilar González Diego. 
07/11503

Página 12324 Lunes, 3 de septiembre de 2007 BOC - Número 171

EEDDIICCIIÓÓNN
Gobierno de Cantabria

IIMMPPRREESSIIÓÓNN
Área Tecnológica de Artes Gráficas

IINNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN
Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

TTAARRIIFFAASS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 134,60
Semestral .................................................................................... 67,31
Trimestral..................................................................................... 33,65
Número suelto del año en curso .................................................. 0,97
Número suelto del año anterior.................................................... 1,42

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra ............................................................................. 0,354
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,91
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,22
d) Por plana entera...................................................................... 322,67
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